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EXTRACTO DE LA ESCRITURÁ PUSLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPARTA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “QUEMCO C, LTDA.” 

La Escritura Pública de constitución de la compañía de responsa 
bilidad limitada denominada “"QUEMCO C. LTDA,” se otorg8 en — le 
ciudad de Quito, el 1% de enero de 1:79, ante el Notario Décimo 
Primero del Cantón Cuito. Dicha constitución ha sido aprobada 

por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resolución 

número 5 | go de 9 FEB. 1979 
Los socios que conforuan la compañía son los señores: Licencia- 
do Antonio Sánchez Endara, Jaime Sánchez Endara y Jaive Brito 
Vaca. Todos sou casados, de nacionalidad ecuatoriana y donmíci- 
liados en la ciudad de Quito, 

Nombre de la compañía: "DVUEMCO C., LTDA.", 

Objeto social: inmpprtación, exportación y comercialización de 

equipos y maquinaria para la industria química, textil, automo- 

triz, de la construcción y metalracéínica: productos químicos y 
materias primas para farmacia, textiles, agropecuarios, pozos pe 

troleros y de agua, arrendamiento de estos equipos y maquinaria 

y prestación de servicios a los mismos, Promoción y ventas de 
bienes raíces como edificios, casas, urbanizaciones y terrenos, 

Plazo de duración: Cincuenta (50) años. 

Domicilio principal: Quito. 

Capital socials SEISCIENTOS XIL SUCRES (S/., 690,000,00), diví- 
dido en seiscientas participaciones de UN MIL SUCRES (SÍ. .... 

1.090,00) de valor cada una, 

Integración de capital: se halla Ínteframente suscrito y se pa- 
ga de la siguiente manera: CIENTO DIECISEIS MIL SUCRES (S/. ... 

116,0009,00) en bienes muebles; CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL SU- 
CRES (S/. 134.000,00) en nurerario: y el saldo, o sea la suma 
de TRESCIENTOS KIL SUCRES (S/. 300.000,00) se pagará en el pla 
zo de un año. 

Forma de administración y representación legal: la compañía se 
rá fpobemada por la Junta Caneral de Socios y administrada por 

el Presidente y el Cerente, quien será el representante legal. 

Lo que pomigo en conocimiento del público para los 

legales consiguientes. 
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